RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE SETIEMBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0005051 , E. 4470/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional,  relacionadas con la compra directa por excepción Nº 8026/2013 para la adquisición de repuestos para motores Mercury para el Comando General de la Armada, los que serán destinados al contingente desplegado en Misión de Paz de la ONU en Haití;

RESULTANDO:  1) que de la nota de fecha 26 de abril de 2013 del Encargado de Despacho del Estado Mayor General de la Armada que se agrega, se hace referencia a la necesidad de contar con los repuestos, agregándose factura Pro forma Nº 001/04/04/13, de la empresa ANGLER S.A. por un monto de USD 358.333;

2) que se acompaña copia de documentación legalizada, en la que consta que la empresa proveedora es la representante oficial y exclusiva de Mercury para el Uruguay;
3) que se adjunta Resolución Nº 61/04/VI/2013 de la Armada Nacional, Servicio de Aprovisionamiento de la Armada, de fecha 4 de junio de 2013, donde se adjudica el llamado a la firma ANGLER S.A. ascendiendo la compra directa a U$S 358.333 equivalente a $ 6:879.993,60 (cotización del dólar americano a la fecha 3/4/2013 = $ 19.20), monto que se entenderá comprometido a partir de la intervención de este Tribunal;                                    
4) que se imputa el citado monto con la forma de pago de crédito ONU con cargo a los fondos de la Unidad de Gestión Económica Financiera, del Ministerio de Defensa Nacional recibe de la Organización de Naciones Unidas como reembolso para solventar la participación de las Fuerzas Armadas en las Misiones de Paz;
5) que se acompaña documento de Afectación        Nº 1216, UE 001, INC 03, Programa 480, Proyecto 758,  Objeto del  Gasto 365, Descripción Equipos de Transporte, monto $ 8:014.118, documento firmado y confirmado;
CONSIDERANDO: que conforme lo señalado en el Resultando 2, la Administración ha justificado la hipótesis prevista en el  Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del TOCAF;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones; 

2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del gasto derivado de la compra directa de referencia, previo control de su imputación al grupo adecuado con crédito suficiente y el cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.422;

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.
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